RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002460 E. N° 6780/12) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera,  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de contratación del Doctor. Gerardo Alan Madruga;
RESULTANDO: 1) que se efectuó un Llamado público y abierto a interesados a cumplir funciones para la Intendencia como Médico, Odontólogo, Licenciado en enfermería, Auxiliar en enfermería e Higienista bucal, mediante concurso de méritos y antecedentes bajo el sistema de arrendamientos de servicios;

 2) que, por Resolución Nº 186/12, de fecha 3 de enero de 2012, el Intendente aprobó la contratación de los postulantes seleccionados, de acuerdo al régimen, plazos, remuneraciones y demás condiciones establecidas en las bases del llamado público que lo rige; 

 3) que ante la renuncia de la Doctora Sandra Farías, una de las seleccionadas, comunicada con fecha 4 de setiembre de 2012, el Intendente de Rivera, con fecha 3 de octubre de 2012, resolvió contratar al Doctor Alan Madruga para suplir a la mencionada profesional en la policlínica centralizada de la División Servicio de Salud Municipal, abonándose contra presentación de factura la cantidad de $ 831 IVA incluido, por jornada de trabajo, hasta un máximo de 15 jornadas de trabajo mensuales;

 4) que, con fecha 8 de octubre de 2012, la Contadora Delegada observó el gasto de  $ 423.810, por carecer de disponibilidad;

 5) que, por Resolución Nº 11360/12, de fecha 30 de octubre de 2012 el Intendente resolvió reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada, manteniéndose la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones”. 
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